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TARIFADE 1*SERl .OXESlúas leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
mnSüS Ofici_i.is se han de mandar alJefe políticorespectivo ,por
cayo conducto se pasaran a los editores de los mencionados perió-
¡____S»V-?^_-___^_ge__)TC« •~^~*-tt_K'a)(Real orden de 5 de abril d*1688.)

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50al trimestre, 21 al semeste y 42por un aflo.

Particulares.— Enesta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-re, 24
al semestre y48 al aflo, y fuera de eUa, 15 al trimestre 30 al semestre y60 1 aflo.

Anuncio*: procedentes de la Excelentísima
Diputación prorineial,linea o fracción... O 50 p«wU*¿

ídem oficiales y judiciales 100
—

ídem particuUros 160
—Stpublica todos loidíai, excepto los domingos,

Se admiten suscripciones en la Adminiatración delBoLKTrH.caUe e Pell-
0», 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, directamente por medio

\u25a0ón del importe de ahono en
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO 2.931— APARTADO 320
de snr;_ a doce t de -bes a seis;

de carta a la Administración con inclusi
letra de fácil cobro

Número suelto, 50 céntimo»
Aparticulares, 60 céntimos,

Parte oficial falsos rumores, inexactas noti-
cias que puedan producir injus-
tificadas alarmas en la opinión.

La presente Hoja se reparte
gratis a los casinos, cafés, bares
y establecimientos públicos aná-
logos, rogándose a sus dueños o
encargados la fijen en lugar vi
sible para conocimiento del pú
blico.

de instituir a quienes corresponde te-

sar en el ejercicio del cargo, se veri-
ficará el día llde diciembre próximo
en la Capital de cada término munici-
pal en la forma y condiciones previs-
tas en la Real orden del Ministerio
de Fomento de 10 de septiembre
de 1919.

renzo Guerrero Martín, contribuyen

?iisidhcu dii cei-Ui ntinsTtM P. Felipe Herrero Martín yD. Pa-
trioio de Mingo Sanz, industriales.

Para su publioaoión en el Bolktíu
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan redamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente eon
el V.°B.*del Sr. Presidente, en San
Agustín de Guadalix, a 1." de no-

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Boina Doña Viotoria Eugenia, y

83 AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
aa importante salud.

Lo que se advierte para general eo-
nooimiento, ordenando a los señores
Alcaldea de esta provínola la publi-
cación de la presente convocatoria por
medio de edictos fijados en los sitios
de oostumbre y el más exacto cum-
plimiento de las disposiciones legales
nq_í mencionadas.

—
Madrid, 19 de no-

viembre de 1921.
—

El Gobernador,

Do igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

(De la Hoja Oficial de hoy)

(gobierno Civil viembre de 1921
V."B.°

PARTE OFICIAL El Preeidedte,
Emilio Martín.

Inspección general de Orden público.

(Recibido a las 23'15)
SEOEETABIA

Frontera El Seoretario,
De Real orden comunicada por el

Sr. Ministro dé la Gobernación, y en
cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 del Reglamento de 22 de
abril de 1890, y en virtud del expe-

diente instruido por el recurso de al-
zada interpuesto por P.Bernardo Dí*z
Ruiz, contra providencia de este Go-

bierno civil imponiéndole dos multas,

una de 100 y otra de 160 pasetas, por

infracción de Ja Real ordpn de 21 de

juliode 1911, se conceden veinte dí»s

de audiencia, a contar desde el siguien

te «I de la publicación de ésta en este

Boletín Oficial,para que el interesa-

do pueda alegar y presentar cuantas

justificaciones oon»idere procedentes
a su derecho.

(Núm. 2.573) Luoio Bermejo.
Ministro Gobernación a

los Gobernadores civiles
de todas las provincias.

(Núm. 2.360)

JUNTA MUNICIPAL VILLAVIEJA
DEL 1). Eduardo León Duran, Secretario

Circular número doscientos
cuarenta y cuatro.

—
Parte de

G-uerra del día de hoy.— Según
comunica Comandante General
de Melilla, en dicho territorio no
ha ocurrido novedad en el día
de hoy

También participa elGeneral
encargado del- despacho en Te-
tuán, que en aquel territorio, lo
mismo que en los de Ceuta y
Larache, ha transcurrido el día
sin novedad.

CENSO E ECTORAL del Juzgado munioipal y, oomo tal,
do la mencionada Junta del censo.

SAN AGUSTÍN DE GUA.DALIX
D. Lucio Bermejo y Andrés, Secreta-

Certifico: Que según resulta de las
aotas levantadas en los días 1.° y 8 de
octubre del año actual, han sido desig-
nados como Vocales y suplentes para
constituir la Junta munioipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida legal
de esta Corporaoión, bajo la presiden-
cia de D. Celedonio Carretero Sanz,
como Vocal de la Junta de Reformas
Sociales, los señores que a continua-

rio He Ja Junta municipal del Censo
electoral de Ja villa de San Agustín
de Gnadalix.
Certifico: Que dicha Junta, en se-

sión del día de hoy, ha designado co-
mo Vocales y suplentes para consti-
tuir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo período de vid» legal, bajo
Ja Presidencia de D. Emilio Martín

En el resto de España no

ocurre novedad, y lo comunico
a V.E. para que se sirva dispo-
ner se publique en la Hoja Ofi-
cial.

eión se expresan, en el conoepto que
respecto de cada uno se especifica:Madrid, 22 de noviembre de 1921

El Gobernador civil,
B nito. Ion señores que a continnaoion
se expresan

Frontera Vocales Vocales

D.Eugenio Ortiz Vázquer., Conce-

jal.

D. Mariano Estaca Sanz, Concejal
D.Paulino Alvarez Sanz, ex Juez

Cámara Oficial Agrícola PrcÉ'nal D. Vicente Berrocal Martín, ex D.Daniel Carretero Abujetas y don
Julián Duran Enano, contribuyentes.

ADVERTENCIA
Juez

IJ. Francisco Sanz (González y don
Ignacio Ramírez Nicolás, contribu-

Suplentes
Debiendo renovarse la mitad de los

Vocales electivos que forman parte de

la Junta Directiva de la Cámara Ofi-Esta Hoja Oficial se publica
por disposición del Gobierno,

con objeto- de evitar que la ca-

rencia de medios de publicidad,
desde la mañana del domingo

hasta la tarde del lunes, im-

puesta por las disposiciones que
establecen el descanso domini-
cal, origine la circulación de

D. Jenaro Martín Solascasas, Con
yentes.

D. Gr gorio Candelas Rubio y don
Santiago Cedreros García, industria-

¡ce jal

oial Agrícola de esta provincia, en

virtud He lo dispuesto en el Real de-

oreto de constifuoión de las mismas

de f-cua 2 de septiembre de 1919, y

Real orlen de 2! del mismo mes del

D. Manuel Moreno Sanz y D. Peo-
Alvarez. oontribu-gracias

3. i yentes.
Suplentes Para su pubüoación en el Boletín

D. Julián de Mingo Sanz, Concejal. |Oficial de la provincia, y oon el fin
D. Patnoio Sanz Nieto, ex Juez. , de que quienes se consideren agravia-

D. FódX Márquez Martín y D.Lo- dos o indebidamente postergados pue-año antml, se h,o» cúblioo que la

elección ch 1 \u25a0 10 V.o-les que hayan
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dan reclamar en el término de diez
díaB ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, de or-
den y con el V.°B.° del Sr. Presiden-
te, en Villavieja, a 9 de octabre de
1921.

Presidente de la misma, los señores
que a continuación se expresan, en el
concepto que respeoto de cada uno se
espeoifioa.

días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provinoial, expido la presente, eon
el V.°B.° del Sr. Presidente, en To-
rrejón de Velasco, a 8 de [noviembre

Suplentes
D.Deogracia» AvilaJunquera, Con-•ojal.
D. Matías Mingo Vilohes, ex Jue_
D. Jesús Sepálveda Valencia y donEusebio Rivas Loza.-.o, por rústica.D. Vicente Mendieta López y d0_

Antonio Gómez Pérez, por industrial.Y para que conste, y su publicaoión
en el Boletín Oficial de laprovincia
a los fines de laLey,expido lapresenté
que visada por el Sr. Presidente, fir-
mo en Camarina de Esteruelas. a 4 de
noviembre de 1921.

Vocales do 1921.

D. Ismael Zazo Mingúela, Conoejal.
D. Máximo Camacho de laPeña, ex

V.'B.°
ElPresidente,
Rafael Martín.

V.° B.B
El Presidente,

Luis Duran,
Juez municipal.

D.Juan González Camacho y don
j Arturo López González, oontribuyen-
jtes.

ElSecretario,
José Benavente.El Secretario,

Eduardo León Duran.
(Núm. 2.559)

HORCAJO DE LA SIERRA
-o®_-

Suplentes

LAHIRUELA D. Francisco Reoas Marcillón,Con- D. Antonio Tomás de Laón, Secreta-
rio de la Junta munioipal del Censacejal.

D. Andrés Lozano García, Secretaria
del Juzgado municipal y, como tal,
de la Junta del Oenso electoral de
esta villa de La Hiruela.
Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas en los días 1.° y 5
del actual, han sido designados co-
mo Vocales y suplentes para cons-
tituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida le-
pa! de esta Corporación, bajo la presi-

HD. Marcelino García Mar-

D. Alfredo de la Peña Ortia de Za-
rate, ex Juez municipal.

electoral de Horcajo de la Sierra. V.° B.°
Certifico: Que en sesión de la Junta

munioipal del Censo electoral celebra-
da con fecha 2 de ootubre próximo pa-
sado, sobre constitución de la nueva
Junta municipal del Censo eleotoral
para el próximo período de vida legal,
ha recaído en los señores siguientes:

ElPresidente,
Agustín D. Guinea.D. Ildefonso Monterroso Mesas y

D.Joaquín Carretero Sáenz de Teja-
da, contribuyentes. ,

ElSeoretario,
Emiliano Díaz.

Para su publicaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente déla Junta
provinoial, expido la presente, con el
V.8 B.° del Sr. Presidente, en Chin-
chón, a 10 d<? noviembre de 1921.

(Núm. 2.419)

TITULCIA
vócales D.Delfín Collado del Barrio, Secre-tario del Jusgado municipal y,comotal, de la mencionada Junta delCenso.

[Ramón López Hernanz, Con-
cejal.

denoia de D. Rufino del Pozo Lozoya, ex
tín, como Voo de la Junta de Refor Juez. Certifico: Que según resulta de las

actas levantadas el día 1.° de ootubre,
han sido designados oomo Vooales y
suplentes para constituir la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero pe-
ríodo de vida legal de esta Corpora-
ción, bajo la presidenoia de D.Máximo
Lasarte Suárez, como Juez munioipal,
los señores que a continuación se ex-
presan, en el concepto que respecto de
eada uno se especifica:

mas Sociale los señor s que a conti- D. Jenaro Uceda Pastor, D. Cirilo
Uceda Pastor y D. Francisco de las
Aguas Ortiz, contribuyentes por in-
dustrial.

nuación se expresan, en el concepto V.° B.°
jue respeoto de cada uno se especifica ElPresidente,

Narciso del Ñero.Vocales
Francisoo García El Secretario,

Andrés Alvarez.Concejal
Mamblona, Suplentes

TORREJÓN DE VELASCO
D. Severiano del Pozo Pastor, Con-

D.Vioente Garoía Bravo, ex Juez oejül.
D, Vioente Serrano Serrano y don

Vicente Bravo Bernal, contribuyen-
tes por territorial.

D. José Benavente Ocaña, Secretario
del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo,

D. Francisco Cristóbal Martín, ©x
Juez.

Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días _

y8 de
octubre próximo pasado, han sido de-
signados como Vocales y suplentes
para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero período de
vida legal de esta Corporación, bajo
la Presidencia de D. Nioasio Cubas
Cruz, como designado por la Junta de
Reformas Sociales, los señores que a
continuación se expresan, en el con-

D.Marcos del Pozo Martín, D. Gre-
gorio Carretero Martín y D. Pablo
Castaño Rubera, oontribayentes por
industrial.

i). Juan Cuenca Bravo, por indus-
trial. Vocales

Suplentes D. Casildo Marín Martínez, Conce-
jal.D.Anastasio Serrano Serrano, Con- Y para que conste y remitir al ex-

celentísimo Sr. Gobernador oivil de
la provincia para su inserción en el
Boletín Oficial, expido la presente
eon el V.°B.° del Sr. Presidente, cual
firmamos en Horcajo de la Sierra, a 4
de noviembre de 19_1.

V.' B.°

cejal, D. Jesús Pérez Ruiz yD. Manuel
Castillo Manzanero, contribuyentes
por territorial.

D. Ser apio Garoía García, D.León
Garoía Mamblona yD. Raimundo Se-
rrano Garoía, contribuyentes por te
xritorial.

Suplentes

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinoia, y oon el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial, expido la presente, oon
«1 V.° B.° del 3r. Presidente, en La
Hiruela, a 20 de octubre de 1921.

D.Leoncio Manzanero Huerta, Con-
oejal.

D.José María Rubio y Rubio y don
Rafael Algovia Garoía, contribuyen-
tes por territorial.

cepto que respeoto de cada uno se es-
pecifica:

El Presidente,
Santiago del Pozo.

ElSecretario,
Antonio Tomás de León.

(Núm. 2.420)

Vocales Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que quienes se consideren agravia-
dos o indebidamente postergados pue-
dan reclamar en el término de diez
días ante el Sr. Presidente de la Jun-
ta provinoial, expido lapresente, con
el V.e B.* del Sr. Presidente, en Ti-
tulcia, a lá de octubre de 1921,

D. Emilio del Río Quintana, Con-
-ojal.

D.Román García López, ex Juez.
D. Narciso Sánchez Mínguez y don

Ricardo López García, contribuyentes
por territorial.

&©§;§«

V.° B.° CAMARMADE ESTERUELAS
ElPresidente,

Marcelino Garoía.
D. Emiliano Díaz, Secretario de la

Junta munioipal del Censo electoral
El Seoretario,

Andrés Lozano

D. Francisco Ponce Huerta y don
Ramón Real del Barrio, contribuyen-
tes por industrial.

de Camarma de Esteruelas.
Certifico: Que según resulta del aota

levantada en el día 1." de octubre, en
cumplimiento de los artículos 11 y 12
de la vigente ley Electoral, han sido
designados para formar parte de la
Junta munioipal del Censo electoral
de este término, los señores siguientes:

{Núm. 2.503) V.° B.°

Suplentes El Presidente,
Máximo Lasarte.

CHINCHÓN D. Gabino Muñoz Ugena, Concejal.
D. Vicente Siponeaut Martín, ex

ElSecretario,
Delfín Collado

(Núm. 2.418)."
D. Andrés Alvarez García, Secre-

tario del Juzgado munioipal y,oomo
tal, de la mencionada Junta del
Censo.

Juez.
Ponce Huerta yD. Ti-

\u25a0" buroio Rodríguez Sánchez, contribu-
pCertifico: Que según resulta de las yentes por territorial.
Eotas levantadas en el día 3 del co- D.Nioasio Cubas Rodríguez y donmente, han sido designados oomo Vo- Felipe Ponce Rico, contribuyentes
cales y suplentes para constituir la por industrial.
Junta munioipal del Censo electoral Para su publicación en el Boletínde este tórmmoj durante el próximo Oficial de la provincia, y con el finvenidero período de vida legal de esta da que quienes se consideren agravia-
Corporación, bajo la presidencia de dos o indebidamente post-rrgados pue-D.Narciso del Ñero Carretero, como dan reclamar en el término de diez

D. José Antón Sanz, Presidente,
como Vooal de la Junta de Reformas
Sociales.

Vocales
D. Vicente Cubillo Díaz. Concejal.
D.Manuel López de María, ex Juez. |
D. Enrique Moya Rodríguez y don 1

Eusebio Galíndez, por territorial.
D. Pedro García Orozco yD.Tomás

*
Mendieta García, por industrial.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins-

truido para adquirir mediante concur-
so público oincuenta toneladas de car-
bón de encina, eon destino a la Sec-
cién de Timbredela^ábricaNaoional

la MonedarB
Resultando que el día 14 del actual
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se celebró en este Establecimiento el
concurso para la adquisición de 50 to-
neladas de carbón de enoina, confor-
me al pliego de condiciones aprobado
en 27 de octubre anterior;

Modelo de proposición: r
DIRECCIÓN GENERALD. N. N.f avecindado en..., y que

reúne cuantas cir.nnstanoias exige laLey para contratar oon el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gace-
ta de Madrid número... feoha.,., o en
Boletín Oficial número... fecha..., y
de «uantos requisitos se previenen en
el pliego de condiciones aprobado pa-
ra adquirir por concurso público el
carbón de encina que durante un año
preoise la Sección del Timbre de la
Fábrica de la Moneda, hasta unmáxi-
mo de 76 toneladas, comprometiéndo-
se a entregar en dicho Establecimien-
to la expresada cantidad de carbón de
encina al precio cada kilogramo de...
pesetas... céntimos (en letra), con suje-
ción a lo prevenido en las condiciones
del mencionado pliego, que acepta sin
alteración yhaciendo constar que el
carbón a suministrar procederá dal Es-
tablecimiento, sito en.., propio deD...

ídem da los nuevos títulos do la
Deuda amortizable al 5 por100, emi-
sión de 1900, 1902 y 1906, por los de
la emisión de 1920 el día 2, hasta la
factura núm. 6.393.

ídem de los títulos del _ por 100
emisión de 1900, procedentes de con-
versión de otros de igual renta de las
emisiones de 1892, 1898 y 1899, factu-
ras presentadas y corrientes, hasta el
núm. 13.794.

DE LA

DEUDA Y CLASES PASIYAS
Resultando que la única proposición

presentada no pudo ser admitida por
no reunir los requisitos exigidos, la
Junta acordó declarar desierto el refe-
rido concurso;

Esta Direoción general ha dispues-
to, que por la Tesorería de la misma,
establecida en la oalle de Atocha, nú-
mero 15, se verifiquen los pagos que a
continuación se indican y se entre-
guen los valores siguientes:Considerando que subsistiendo los

mismos motivos que aconsejaron la
adquisición por medio de concurso
del artículo de que se trata, y decla-
rado desierto el primero, procede que
sa eelebre un segundo, en igual con-
diciones qne aquél, si bien, reduciendo
el plazo de los anuncios a los diez días
que autoriza el art. 48 de la ley de
Contabilidad vigente, por tratarse de
un servicio urgente,

Días 28 y1al 3 de diciembre.
Pago de créditos de Ultramar reco-

nocidos por los Ministerios de Guerra,
Marina y esta Dirección general, a los
presentadores en Madrid, y por giro
postal, a los demás de facturas del tur-
no preferente, con arreglo al Real de-
creto de 28 de octubre de 1915, y las
del turno corriente que se consignan
en las relaciones que se publican en
la Gaceta de Madrid.

ídem de carpetas provisionales re-
presentativas de títulos de la Deuda
amortizable al 4 por 100, para su can-
je por sus títulos definitivos de la
misma renta, hasta el núm. 1.494.

Pago de títulos de ía Deuda al 4por
100 interior, emisión de 31 de julio de
1900, por conversión de otros de igual
renta, con arreglo a la Real orden de
14 de ootubre de 1901, hasta el núme-
ro 3.689.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por la Admi-
nistración de la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre, se ha servido
disponer que se proceda a la celebra-
ción de un segundo concurso que ten-
drá lugar el día 3 de diciembre próxi-
mo venidero, para la contratación de
dicho suministro, oon arreglo al plie-
go de condiciones aprobado, reducien-
do a diez días el plazo a los anuncios
en la Gaceta

Entrega de hojas de cupones de
1900, correspondientes a títulos de la
Deuda amortizable al 5 por 100, hasta
el número 8.121,

Inscripciones presentadas en esta
Direoción para su canje y comprendi-
das, hasta el núm. 17.792-

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 23 de noviembre de 1921.

HJosóf^ Sedaño.
\u25a0(E.-650)

ídem de títulos de la Deuda perpe-
tua al 4 por 100 interior, emisión de
30 de diciembre de 1908, por canje de
otros de igual renta, emisión de 31 de
julio do 1900, hasta el número 27.357.

Reembolso de aooiones de Obras pú-
blicas y carreteras de 20'34 y 55 mi-
llones de reales, facturas presentadas y
corrientes, no incursas en prescrip-
ción.

(Núm. 2.630)

Sección Administrativa
de Pr imera enseñanza

-e la provincia de Madrid Pago de carpetas de conversión de
títulos de la Deuda exterior, oon arre-
glo a la ley y Real decreto de 17 de
mayo, 9 de agosto de 1898 yReal de-
creto de 30 de marzo de 1912, hasta el
núm. 34.764 d*> la Direeoión y 34.697
del Registro de la Agenoia de París.

Pago de intereses de inscripciones
del semestre de julio de 1883 y ante-
riores, no incursos en preseripoión.

ídem de intereses de carpetas de to-
da clase de Deudas del semestre de ju-

Con esta feoha, y de acuerdo a lo
prevanido en el Real decreto de 16 de
abril de 1921, Real orden de 17 del
mismo mes y año y demás disposi-
ciones posteriores, son nombrados
Maestros interinos de la Escuela gra-
duada del Hospieio provincial en Aran-
juez, respectivamente, para sus seccio-
nes I»,2.a, 9.a, 11,13 y14, con el sueldo
de 2.000 pesetas y emolumentos le-
gales, D.Isidoro Morcillo Santos, don
Cosme V.Pérez Hernández. D .Epifa-
nía Pérez Esteban, D. Román Sanz
Santa Engracia, D. Julio Huete Po-
rras yD. Tomás Martán Fuente.

De Real orden lo digo a V.I.para
'

su concimiento y efectos consiguien-
tes.--Dio8 guarda a V. I. muchos
años.— Madrid, 22 de noviembre de !

liode 1883 yanteriores a juliode 1874,
reembolso de títulos del 2 por 100
amortizados en todos los sorteos, fac-
turas presentadas y corrientes, no in-

1921.— P. D, Bertrán. Entrega de hoja» de cupones de la
Deuda interior al 4 por 100, emisión
de títulos de 1917, facturas presenta-

Sr. Administrador de la Fábrica Na-
oional de la Moneda y Timbre.
(Núm. 2.628)

cursas en presoripoión
das y corrientes. Las faoturas existentes en Caja por

conversión del 3 y 4 por 100 interior
y exterior, no incursas en prescrip-
ción.

Pago de títulos de la Deuda exte-
rio presentadas para la agregación de
sua respectivas hojas de cupones, oon
arreglo a la Real orden ie 18 de agos-
to de 1898, hasta el núm. 3.045.

ADMINISTRACIÓN
DE LA

FÁBRICA NACIONAL
DE LA MOSEDA Y. TIMBRE

Entrega de valores depositados en
arca de tres llaves prooedentes de oon-

ídem de residuos procedentes de las
Deudas Coloniales y amortizable al 4
por 100, con arreglo a la ley de 27 de
marzo de 1900, hasta el núm. 3.417.

Lo que se publica en este Boletín
Oficial para conocimiento de los in-
teresados y efectos consiguientes.

versiones, renovaciones, ereaciones y
canjes.

ANUNCIO Nota: Los Apoderados que co-
bren oróditos de Ultramar, deberán
presentar las fes de vida de los poder-
dantes en el Negociado de asuntos de
Ultramar en la forma que previene la
Real orden de 11 de abrii de 1913.--

Eldía 3 de diciembre próximo, a las
once de la mañana, se celebrará en la
Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre, el segundo conourso público
para adquirir 50 toneladas de carbón
de encina, con destino al servicio de
la Sección del Timbre de esta Fá-

Madrid, 23 de noviembre de 1921.-
El Jefe de la [Sección, Rafael López
Mora.

ídem de conversión de residuos de
la Deuda a! 4 por 100 interior, hasta
el núm. 1.038.

Canje de carpetas provisionales al
5 por 100 amortizable, por sus títulos
definitivos,con arreglo a la Real orden
de 14 de ootubre de 1901, hasta el nú-

mero 11.140.

'Administración de Contribuciones Madrid, 26 de noviembre de 1921
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

ElDireotor 'general, Arturo Forcat
brica.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en el
concurso puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará .de manifiesto
ei*el Negooiado correspondiente de la
fábrica.

JuntamientosCIRCULAR ídem de íd. íd. de la emisión de
1917, por sus títulos definitivos, hasta
el núm 3.745.

Para trabajos ulteriores encomen-
dados por la Superioridad a esta Ad-
ministración, es preciso que con toda
urgencia y sin exceder de un plazo de
oinoo días, remitan todos los Sres. Al-
caldes de los pueblos de esta provin-
cia, una certificación expresiva de los
días en que se celebren ferias o mer-
cados, semanales o quincenales, en sus
respectivos términos municipales, o
negativos en su caso; advirtiéndoles
que la negligencia en facilitarles o su
inexactitud, le3 hará incurrir en res-
ponsabilidad que necesaria mente ha-
brán de exigírseles.

VILLAMANTA

ídem de títulos de la Deuda amorti-
zable al 4 por 100, por otros de igual
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el
núm. 1.217.

D. Francisco Dadama Espinosa, Pre-

partimento de este Municipio.
sidente de la Junta general del re-

Para tomar parte en el concurso,
s&ra requisito indispensable presentar
hasta el día hábil, antes del mismo, eu
el Registro de la misma, además del
pliego de proposición, por separado, el
resguardo que justifique haber consti-
tuido en la Oaja general de Depósitos,
Pai*a este objeto, la cantidad de 1.000
Poetas. La fianza garantía del cum-
plimiento del contrato será el 10 por
00 del importe del suministro.

Jj&s proposioiones deberán ajustar-
6 al modelo de proposición que a con-

l,uuacíón se inserta.

Hgo saber: Que terminado por esta
Junta el repartimento general de esta
localidad, formado oon arreglo a^lo»
preceptos de tributación del Real de-
oreto ley de 11 de septiembre de
1918, para el año económico de 1921
a 1922, estará el mismo de manifiesto
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el término de quin.
oe días hábiles, a los efectos dispues-
ton en el art. 96 del indicado Real

ídem de earpeta de la Deuda inte-
rior al 4 por 100, emisión de 1919, pOr
sus títulos definitivos el día 2, factu-
ras corrientes, hasta el núm. 1.563 de
la serie C y hasta el núm. 4.622 de
las demás series.

Entrega de los nuevos lítalos de le
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
emisión de 22 de agosto de 1919, co-
rrespondientes a las facturas de canje
de los de la emisión de 1908, señala-
dos el día 2, hasta la factura número
22.160.

Madrid, 21 de noviembre de 1921.
El Administrador de Contribu-

cionnes, Ángel M. de Montes.
(Núm. 2. 632)

deoreto.
Durante el plazo de exposición y

los tres días después, se admitirán



embre de 19214 Lunes 28 de nov:

do el Registro fisoal de todos los edi-
fiólos y solares existentes en esto ter-
mino municipal, la Junta pericial ha

aoordado que se exponga al públioo en

la Seoretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a contar
desde esta feoha, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y

hacer dentro de dioho plazo las recla-

maciones que oonsideren justas, por

medio de instancia dirigida a la refe-
rida Junta y acompañada de los do-
eumentos justificativos oorrrspon-

RIBATEJADA
por la Junta las redamaciones que se
produzcan por las personas o enti-
dades comprendidas en el repartí"

medio de instancia dirigida a la refe-
rida Junta y acompañada de los do-
eumentos justificativos oorrespondien
te*.

El presupuesto ordinario de este
Municipio, para el ejercicio económico
de 1922-23, estará al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran.
te quince días, desde el 2l del co-
riente mes, para oir reclamaciones.

miento.
Toda reclamación habrá de fundarse

en hechos eonoretas, preeisos y deter
minados y contener las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo reda-
mado y presentarse desde la fecha de
este edioto enla Secretaría del Ayunta-
miento de esta villa.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Dado en Guadarrama, a 20 de no-
viembre de 1921.

El Alcalde,
F¿idel Sana.

Ribatejada,
1921.

17 de noviembre de

El Alcalde,
Benjamín Pérez,

Villamanta a 18 de noviembre de
1921.—El Prosidnte de la Junta ge-

neral del repartimento, Francisco Da-
dama.

P. S. M.
ElSeoretario,

Rhfael González.

(Núm. 2.566«
hoyo dejHnzanares

dientss. El padrón de cédulas personales
para el próximo ejercicio, queda ex-
puesto al público en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por el plazo de
quince días, en que podrán hacer las
reclamaciones los que se creyeren per-
judicados.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-

(Núm. 2.546)
(Núm. 2.583). BRÚÑETE

BRAOJOS El padrón de contribuyentes del
impuesto de cédulas personales de es-
ta villa,para al año de 1922 23, se ha-
lla terminado y expuesto al públioo
en la Seoretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para

resados.
Dado en Moralzarzal a 12 de no-

viembre de 1921.
El Alcalde,

Se Jhalla terminado y expuesto al-

público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento.por término de quince días,
para oir redamaciones, el padrón de
cédulas personales de este distrito pa-
ra el año eoonómioo do 1922 a 1923.

Alfredo Somacarrera. Hoyo de Manzanares, 14 de no
viembre de 1921.P. S. M.

Fl Secretario,
Maximino Sancha.

ElAlcalde,
Anastasio Blasco.oir redamaciones.

Brúñete, 15 de noviembre de 1921.
El Alcalde,

(Núm. 2.548)
NAVAS DEL REY

También se halla formado y expues-
to al público el proyeoto de presu-
puesto municipal ordinario del mismo,
por igual tiempo que elanterior.

(Núm. 2.582)

CARABAÑA
D.Mariano Morata Brioeño, Alcalde

P. O.
Lucas Bonaoasa.

Aprobado por el Ayuntamiento el
padrón de cédulas personales para el
ejeroicio de 1922-1923, queda expues-
to al públioo de esta villa,por ol tér-
mino de quinos días, para oir reclama-

Presidente de este Ayuntamiento
Lo que se hace públioo por el pre

senté para conocimiento de las perso
nales que se oonsideren interesadas.

(Núm. 2.562). Hrgo saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fiscal de todos los edi-
ficios y solares existentes en este tér-
mino municipal, la Junta pericial ha
acordado que se exponga al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el término de quince días, a
oontar desde esta fecha, con objeto
de que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y hacer dentro de dicho plazo
las reclamaciones que consideren jus-
tas, por medio de instanoia dirigida a
la referida Junta y acompañada de los
documentos justificativos oorrespon-

GRIÑÓN
Elpadrón de cédulas personales de

los individuos sujetos al impuesto,
formado para el año de 1922-23, se
halla expuesto al públioo en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

Braojos, a 14 de noviembre de 1921.
El Alcalde,

Pedro Martín.

oiones.
Navas del Rey, 14 de noviembre

del921.
(Núm.2.547.) El Alcalde,

José M. Domínguez,
(Núm. 2.568).

ALPEDRETE

D. Julián Sadia García, Alcalde Pre-
RIVAS Y VACIAMADRIDsidente de este Ayuntamiento. Griñón, 16 de noviembre de [1921.

El Alcalde,
Ju a to Agenjo.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fiscal de todos los edi-
ficios y solares existentes en este tér-
mino municipal, la Junta perioial ha
acordado que se exponge al público en
la Seoretaría de este Ayuntamiento,
por el término de quince días, a con-
tar desde esta fecha, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo
y haoer dentro de dicho plazo las re-
«lamaeiones que consideren justas, por
medio de instancia dirigida a la refe-
rida Junta y acompaña de los doou \u25a0

montos justificativos oorrespondienres

El presupuesto municipal ordinario
de este pueblo, formado para el próxi-
mo año económico de 1922 23, se en-
cuentra expuesto al públioo en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
término de quinee días, oon el fin de
oir reclamaciones.

(Núm. 2.563).

ROZAS DEPUERTO]RE AL
dientes.

Queda expuesto al público, por es-
pacio de quince días, el proyeoto del
presupuesto

' ordinario correspon-
diente al año económico de 1922 al
1923, para oir reclamaciones, en la Se-
oretaría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por el preseate
edicto para conocimiento de los inte- Lo que se hace públioo a los efectos

reglamentarios.
Rivas y Vaciamadrid, 19 de noviem-

bre de 1921.
rcsados.

Dado en Carabaña, a 22 de noviem-
bre de 1921. El Alcalde.

Benito Alambra.
Rozas de Puerto Real a 15 de No-

viembre de 1921.

ElAlcalde,
(Núin. 2.578)

ALCOBENDAS
Mariano Morata.

El Alcalde,
Leocadio Fernández.

(Núm. 2.564).

P. S. M.
ElSecretario,

Anselmo Madrid.
El padrón de cédulas personales de

esta villa, para el próximo año de
1922, se encuentra terminado y ex-
puesto al públioo en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Alcobendas, 16 de noviembre de
1921.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte- GALAPAGAR
rosados. TALAMANOADE JARAMA Elpadrón de cédulas personales de

este término municipal, formado para
el año de 192-23, se halla terminado
y de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por quince días,
para oir reclamaciones, pasado dicho
plazo no serán atendidas.

Dado en Alpedrete, a 15 de noviem-
bre de 1921.

Formado el proyecto del presu-
puesto municipal ordinario para el
próximo año de 1922 23, aprobado
por el Ayuntamiento, previa oensura
del Sr. Regidor Síndico, estará de

ElAlcalde,
Julián Sadia. El Alcalde,

León Pérez.P. S. M.
El Secretario,

Rodolfo Várela.
manifiesto al públioo en la ¡Secretaría
del Ayuntamiento, por espaoiode qnin-
oedías, con arreglo alartículo 146 de la
vigente ley Munioipal, durante cuyo
plazo podr_n los vecinos presentar
contra el mismo las reclamaciones

(Núm. 2.569),

Galapagar,
1921.

15 de noviembre de
(Núm. 2.561)

GUADARRAMA
MONTE DE PIEDAD

Y

CAJA DE AHORROS
El Alealde,

D. Fidel Sana Martines, Alcalde Pre-
sidente de este Ayuntamiento.

Rioardo Greciano.
(Núm. 2.581) Solicitado duplioado del resguardo

de*empeño de alhajas en la suoarsal
primera, número 6.724, por 650 pese-
tas, fecha 23 de septiembre de 19->1,

se anuncia será expedido, anulándose
el primitivo si durante treinta días,

desde hoy, no se presenta reclamación
en contrario. •_ .

Madrid, 25 de noviembre de 1921-
El Contador,

Antonio Calzada.
(A.-83D

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fifoal de todos los edi-
ficios y solares existentes en este tér-
mino munioipal, la Junta pericial ha
acordado que se exponga al público en
la Seoretaría de este Ayuntamiento,
por el término de quince días, a con-
tar desde esta feoha, oon objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo
yhacer dentro de dicho plar.o las re-
olamaoiones que consideren justas, por

que estimen convenientes GRIÑÓN
Talamanoa da Jarama a 15 de no-

viembre de 1921,
Elproyecto de presupuesto muni-

cipal extraordinario, formado para el
corriente ejercicio, se halla expuesto
al público por término de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de oir reclamaciones.

Griñón, 16 de noviembre de 1921,
El Alealde,

Justo Agenjo,.

El Alcalde,
Teodoro Sanz.

(Núm. 2.565).

MORALZARZAL
D. Alfredo Somaoarrera Gómez, Al-

calde Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose forma- (Núm. 2.567) imprenta PROviwciAL.-_?M_neai"í"flA *•


